
INFORMACIÓN PARA ESTUDIANTES PROCEDENTES DE 

OTRAS UNIVERSIDADES 

Matrícula 

Antes de efectuar la matrícula correspondiente en la universidad de origen, deberá estar firmado el 
acuerdo académico por la universidad de origen y el interesado. La matrícula se realizará en la 
universidad de origen, en las fechas que cada universidad determine. 

Los estudiantes deberán dirigirse a la unidad administrativa correspondiente de la universidad de acogida, 
aportando el ejemplar del acuerdo académico debidamente firmado por la universidad de origen, y que se 
firmará en la universidad de destino y se devolverá a la de origen del estudiante en un plazo no superior a 
40 días a contar desde su incorporación. 

Los alumnos podrán cursar asignaturas en las dos universidades, mientras dure el intercambio. En 
la universidad de origen podrán cursar asignaturas suspendidas, virtuales, a distancia, etc. 

En el caso de los trabajos de fin de grado, la asignación de tema y/o tutor, y la defensa del trabajo 
deberá hacerse conforme a los requisitos establecidos por la universidad de destino. Los convenios 
bilaterales recogerán un apartado específico con los criterios de asignación de tema y/o tutor y los 
criterios para la defensa del trabajo fin de grado en ambas universidades firmantes, de modo que 
los coordinadores conozcan dicha información y la puedan advertir a los estudiantes interesados. 

Los estudiantes participantes en el intercambio abonarán las tasas de matrícula exclusivamente en 
el centro de origen. 

Adscripción 

Durante la duración del Programa de Intercambio, los estudiantes serán alumnos del Centro de origen a 
todos los efectos, teniendo los derechos académicos y obligaciones de los alumnos del centro de destino. 

Certificado de llegada 

El centro de destino, tan pronto se incorporen los estudiantes a las respectivas titulaciones, deberá 
comunicarlo al centro de origen, indicando la fecha de la incorporación. 
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